
 

 
CONVOCATORIA Y 
ORDEN DEL DÍA 

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JG/2020/21 Junta de Gobierno

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha y hora 19 de octubre de 2020 a las 10:00

Lugar Presidencia del Palacio Provincial
No admite participación a distancia

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. A.1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (05.10.2020). 
2. A.2.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 

Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de NIHARRA (Expte. 5345/2020. Propuesta 29.09.20). 

3. A.3.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de SOTALVO (Expte. 5342/2020. Propuesta 29.09.20). 

4. A.4.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de MIRONCILLO (Expte. 5112/2020. Propuesta 
29.09.20). 

5. A.5.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de EL HORNILLO (Expte. 5109/2020. Propuesta 
29.09.20). 

6. A.6.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
para fomentar la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y 
escuelas de dulzaina 2020. Justificación y abono ayuntamiento de EL 
TIEMBLO (Expte. 4318/2020. Propuesta 23.09.20). 

7. A.7.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
para fomentar la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y 
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escuelas de dulzaina 2020. Justificación y abono ayuntamiento de PEDRO 
BERNARDO (Expte. 4294/2020. Propuesta 23.09.20). 

8. A.8.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de JUNCIANA (Expte. 3717/2020. 
Propuesta 29.09.20). 

9. A.9.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvencion mediante régimen de concurrencia competitiva para fomentar la 
consolidación y mantenimiento de bandas, corales y escuelas de dulzaina 
2020.- JUSTIFICACIÓN Ayto de EL BARRACO. (Expte. 4276/2020. 
Propuesta 23/09/2020) 

10.A.10.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
para fomentar la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y 
escuelas de dulzaina 2020. Justificación y abono ayuntamiento de 
MUÑOGALINDO (Expte. 4277/2020. Propuesta 23.09.20). 

11.A.11.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
para fomentar la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y 
escuelas de dulzaina 2020. Justificación y abono ayuntamiento de ARENAS 
DE SAN PEDRO (Expte. 4273/2020. Propuesta 23.09.20). 

12.A.12.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares (Expte. 3969/2020. 
Propuesta 23.09.20). 

13.A.13.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de BLASCONUÑO DE MATACABRAS 
(Expte. 3550/2020. Propuesta 25.09.20). 

14.A.14.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de SANTA MARÍA DEL BERROCAL 
(Expte. 3547/2020. Propuesta 25.09.20). 

15.A.15.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de TIÑOSILLOS (Expte. 3543/2020. 
Propuesta 25.09.20). 

16.A.16.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de SOLOSANCHO (Expte. 3450/2020. 
Propuesta 29.09.20). 

17.A.17.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila y el Excmo. 
Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres para la promoción del “XXX 
PREMIO DE POESÍA FRAY LUIS DE LEÓN 2020. Justificación y abono 
Ayuntamiento (Expte. 3074/2020. Propuesta 23.09.20). 
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18.A.18.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvención Ayuntamientos.- Convenio entre la Comunidad de Castilla y León 
y la Diputación concesión directa de una subvención para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2019-2020. Justificación y 
pago Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (Expte. 4669/2019. 
Propuesta 23.09.20). 

19.A.19.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES: Convenio específico de colaboración entre la Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de La Colilla, para el desarrollo del programa 
“Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2020). Baja-anulación a petición del ayuntamiento 
(Expte. 497/2020. Dictamen 17.09.20. Propuesta 30.09.20). 

20.A.20.- ÁREA DE COOPERACCIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS: 
Convenio entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la Diputación 
provincial de Ávila para la redacción de las normas urbanísticas territoriales 
con ámbito provincial de Ávila. Aprobación reconocimiento de obligación y 
pago (50%) a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente (Expte. 
6724/2018. Propuesta 02.10.20). 

21.A.21.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de NARRILLOS DEL ÁLAMO (Expte. 5347/2020. 
Propuesta 30.09.20). 

22.A.22.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de PEÑALBA DE ÁVILA (Expte. 5065/2020. Propuesta 
30.09.20). 

23.A.23.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de GILBUENA (Expte. 3963/2020. 
Propuesta 30.09.20). 

24.A.24.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de NARROS DE SALDUEÑA (Expte. 5373/2020. 
Propuesta 30.09.20). 

25.A.25.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
para fomentar la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y 
escuelas de dulzaina 2020. Justificación y abono ayuntamiento de 
CEBREROS (Expte. 4271/2020. Propuesta 06.10.20). 

26.A.26.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de NAVARREVISCA (Expte. 5428/2020. Propuesta 
07.10.20). 

27.A.27.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
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abono ayuntamiento de SANTIAGO DEL COLLADO (Expte. 5411/2020. 
Propuesta 07.10.20). 

28.A.28.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de CONSTANZANA (Expte. 5361/2020. Propuesta 
07.10.20). 

29.A.29.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de BARROMÁN (Expte. 5327/2020. Propuesta 
07.10.20). 

30.A.30.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de SAN GARCÍA DE INGELMOS (Expte. 5426/2020. 
Propuesta 07.10.20). 

31.A.31.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de BLASCOMILLÁN (Expte. 5462/2020. Propuesta 
07.10.20). 

32.A.32.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de CABIZUELA (Expte. 5381/2020. Propuesta 07.10.20). 

33.A.33.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de PEDRO RODRÍGUEZ (Expte. 5351/2020. Propuesta 
07.10.20). 

34.A.34.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de MORALEJA DE MATACABRAS (Expte. 5326/2020. 
Propuesta 07.10.20). 

35.A.35.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de SAN JUAN DEL OLMO (Expte. 
3702/2020. Propuesta 06.10.20). 

36.A.36.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de SAN JUAN DEL OLMO (Expte. 5363/2020. Propuesta 
07.10.20). 

37.A.37.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de MUÑOPEPE (Expte. 3701/2020. 
Propuesta 06.10.20). 

38.A.38.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
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Convocatoria de subvenciones para la Adquisición de Equipamiento Deportivo 
y Lúdico 2020, para Ayuntamientos de menos 300 habitantes. Justificación y 
abono ayuntamiento de DONJIMENO (Expte. 5331/2020. Propuesta 
07.10.20). 

39.A.39.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de LA SERRADA (Expte. 3644/2020. 
Propuesta 06.10.20). 

40.A.40.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva dirigida a los 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila para la realización de Actividades de 
carácter Cultural y Deportivo 2020.- Justificación Ayto de SANTIAGO DEL 
COLLADO (Expte 3566/2020.Propuesta 06.10.20) 

41.A.41.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL 
(Expte. 3548/2020. Propuesta 06.10.20). 

42.A.42.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila para la realización de Actividades de carácter Cultural y Deportivo 2020. 
Justificación y abono Ayuntamiento de CEPEDA DE LA MORA (Expte. 
3530/2020. Propuesta 06.10.20). 

43.A.43.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila y el Club 
Deportivo de Fútbol Sala “Ávila Sala” para el apoyo de sus actividades 
deportivas y de formación, 2020. Aprobación justificación y abono (Expte. 
3402/2020. Propuesta 06.10.20). 

44.A.44.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvención Ayuntamientos.- Convenio entre la Comunidad de Castilla y León 
y la Diputación concesión directa de una subvención para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2019-2020. Justificación y 
abono Ayuntamiento de LA ADRADA (Expte. 4671/2019. Propuesta 06.10.20). 

45.A.45.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvención Ayuntamientos.- Convenio entre la Comunidad de Castilla y León 
y la Diputación concesión directa de una subvención para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2019-2020. Justificación y 
abono Ayuntamiento de CEBREROS (Expte. 4663/2019. Propuesta 
06.10.20). 

46.A.46.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
Subvención Ayuntamientos.- Convenio entre la Comunidad de Castilla y León 
y la Diputación concesión directa de una subvención para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2019-2020. Justificación y 
abono Ayuntamiento de VILLANUEVA DE GOMEZ (Expte. 4600/2019. 
Propuesta 07.10.20). 

B) Actividad de control
47.B.1.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
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Ayuntamiento de Piedrahita, para el desarrollo del programa “Crecemos”, 
cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el 
ámbito rural (2020). Formalización 13.03.20 (Expte. 497/2020). 

48.B.2.- JUZGADOS Y TRIBUNALES, RECLAMACIONES Y RECURSOS EN 
VÍA ADMINISTRATIVA: Sentencia nº 188/2020, de fecha 24 de septiembre, 
dictada por el Juzgado de lo Social de Ávila en el procedimiento DSP 
258/2020 (Expte. 5480/2019. Informe 01.10.20). 

49.B.3.- Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia 
competitiva para la Adquisición de Equipamiento Deportivo y Lúdico 2020, 
para Ayuntamientos de menos 300 habitantes”. Ayuntamiento de 
RASUEROS, estimación cambio objeto, concesión subvención (Expte. 
578/2020. Resolución 01.10.20). 

50.B.4.- Expediente de contratación para la adjudicación, mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado del Contrato de servicios consistente en la 
Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, 
documento ambiental, proyecto de instalaciones, dirección de obra y dirección 
de ejecución, para la Rehabilitación del edificio ubicado en c/ Jimena 
Blázquez Nº7, ampliación de la Diputación Provincial. Adjudicación (Expte. 
3766/2020. Resolución 02.10.20). 

51.B.5.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Casavieja, para el desarrollo del programa “Crecemos”, 
cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el 
ámbito rural (2020). Formalización 13.03.20 (Expte. 497/2020). 

52.B.6.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo, para el desarrollo del programa 
“Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2020). Formalización 13.03.20 (Expte. 497/2020). 

53.B.7.- Convenio por el que se concede una subvención, prevista en los 
presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila, ejercicio 2020, al 
ayuntamiento de Navalosa, para la realización de “Restauración Chozos II”. 
Formalización 31.07.2020 (Expte. 4171/20). 

54.B.8.- Devolución de la fianza, para responder de las obligaciones derivadas 
del contrato de la obra: “Acondicionamiento de la carretera provincial 
AV-P-129: Horcajo de las Torres-Madrigal de las Altas Torres” (Expte. 
4024/2020. Resolución 05.10.20). 

55.B.9.- Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia 
competitiva para asociaciones y clubes deportivos de la provincia de Ávila, 
2020. Desestimación solicitud presentada por el Club Deportivo El Barco de 
Ávila (Expte. 3488/2020. Resolución 07.10.20). 

56.B.10.- Convenios de colaboración entre la Diputación de Ávila y los 
Ayuntamientos de Pedro Bernardo, Sanchidrián, El Barraco y Tornadizos de 
Ávila para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2020). 
Formalización 13.03.20 (Exptes. 497/2020). 

57.B.11.- Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Ávila y la 
Mancomunidad de los Galayos (INFOCAL 2020). Formalización 18.09.2020 
(Expte. 3321/2020). 

C) Ruegos y preguntas
---
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CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

Les recordamos que en el expediente de referencia pueden acceder a la información 
de la Junta de Gobierno. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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